
 

Bucaramanga, abril 08 de 2022      TT1141772022                                                                                                                                                        
                 
Señor 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 
BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO EN FLORIDABLANCA  
Email: j01prmpalflorian@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Referencia: DERECHO DE CONTRADICCIÓN AMPARO CONSTITUCIONAL   
Accionante: LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ DUARTE 
Afiliado: FIDELINA GÓMEZ HERNÁNDEZ 
Accionado: COOSALUD EPS Y OTROS  
Radicación: 2022 – 42    

 
ROSALBINA PEREZ ROMERO, identificada con la C.C. 45.479.281, actuando en mi calidad de 
Representante Legal para Temas de Salud y Acciones de Tutela de COOSALUD E.P.S. ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. identificada con NIT. 900226715-3, por medio del presente escrito me 
permito da respuesta a la Acción de Tutela de la referencia, en los siguientes términos: 
 
RESPECTO DEL SERVICIO DE ENFERMERIA:  
 
Nos permitimos indicar al Despacho que una vez verificado los soportes allegados por la accionante, 
se logra determinar que los galenos tratantes, no han considerado pertinente ordenar la prestación 
del servicio de enfermería domiciliaria a la señora FIDELINA GÓMEZ HERNÁNDEZ.  
 
Así las cosas, solicitamos se declare improcedente el presente amparo constitucional, teniendo en 
cuenta el pronunciamiento de la Honorable Corte Constitucional en sentencia T – 068 de 2018 
señaló respecto del servicio de enfermería lo siguiente:  
 

“Esta Corporación ha destacado que, en específico, el auxilio que se presta por concepto de 
“servicio de enfermería” constituye una especie o clase de “atención domiciliaria” que 
supone la asistencia de un profesional cuyos conocimientos calificados resultan 
imprescindibles para la realización de determinados procedimientos propios de las ciencias 
de la salud y que son necesarios para la efectiva recuperación del paciente.  

  
De conformidad con esto, debe entenderse que se trata de un servicio médico que debe ser 
específicamente ordenado por el galeno tratante del afiliado y que su suministro depende 
de unos criterios técnicos-científicos propios de la profesión que no pueden ser obviados por 
el juez constitucional, por tratarse de una función que le resulta completamente ajena.” 
(negrilla fuera de texto)  
 

En donde la Corte concluye que:  
 
(i) en el caso de tratarse de la modalidad de “enfermería” se requiere de una orden médica 
proferida por el profesional de la salud correspondiente, sin que el juez constitucional pueda 
arrogarse dicha función so pena de exceder su competencia y ámbito de experticia; y  

 
Por lo que, al no contar con ordenamiento médico, solicitamos se declare improcedente la 
pretensión realizada por el accionante, respecto del suministro de enfermería domiciliaria, teniendo 
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en cuenta que es el galeno tratante quien conoce de primera mano el estado de salud del usuario y 
quien determina lo que requiere un usuario afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
como lo indicó lo ha indicado la Corte en reiterada jurisprudencia, como lo indicó en la Sentencia T 
– 345 de 2013:  
 

“CONCEPTO CIENTIFICO DEL MEDICO TRATANTE-Es el principal criterio para establecer si se 
requiere un servicio de salud 

  
La Corte ha resaltado que en el Sistema de Salud, quien tiene la competencia para 
determinar cuándo una persona requiere un procedimiento, tratamiento, o medicamento 
para promover, proteger o recuperar su salud es, prima facie, el médico tratante, por estar 
capacitado para decidir con base en criterios científicos y por ser quien conoce de primera 
mano y de manera detallada la condición de salud del paciente. La importancia que le ha 
otorgado la jurisprudencia al concepto del médico tratante se debe a que éste (i) es un 
profesional científicamente calificado; (ii) es quien conoce de manera íntegra el caso de su 
paciente y las particularidades que pueden existir respecto de su condición de salud y (iii) es 
quién actúa en nombre de la entidad que presta el servicio.” 

 
Del señor Juez,  
 
 
 
 ________________________________ 
ROSALBINA PEREZ ROMERO  
Representante Legal para Temas de Salud y Acciones de Tutela  
Sucursal Santander 
 












